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Aflo 1975

Burgos
Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 

guero, Secretario del Juzgado 
Municipal número 2 de Burgos,

Doy íe: Que en el juicio de cog
nición número 136 de 1975, segui
do por el Procurador don Tomás 
Berrueco y al que se hará men
ción seguidamente, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma co
piados literalmente dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 23 de octubre de 1975.—Ha
biendo visto y oído el Sr. D. Ma
nuel Mateos Santamaría, Juez Mu
nicipal del número uno en funcio
nes del número dos de Burgos, los 
precedentes autos de proceso ci
vil de cognición seguidos a instan
cia del Procurador don Tomás Be
rrueco Quintanilla, en nombre y 
representan i ó n de Castellana de 
Laminados S. A., con domicilio so
cial en esta capital, carretera de 
Villímar s/n, defendida por el Le
trado don José María García Mo
reno, contra Carrocerías del Val, 
en la persona de su legal represen
tante, con domicilio en Burgos, 
calle San Julián número 11, en re
clamación de 45.623 pesetas, y

Fallo': Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
don Tomás Berrueco Quintanilla, 
en nombre y representa c i ó n de 
Castellana de Laminados Velasco 
S. A., contra Carrocerías del Val, 
debo condenar y condeno a dicha 
parte demandada a que aboné a 
la actora la suma de 45.623 pese
tas, condenándola igúaímente al 
pago de las costas del juicio. Se ra

tifica el embargo preventivo prac
ticado en estos autos, con fecha 
18 de septiembre último, y dada 
la rebeldía de la parte demanda
da téngase en cuenta para la no
tificación de sentencia a la misma, 
lo dispuesto en el artículo 282 de 
18, Ley de Enjuiciamiento Civil.— 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—E/ Manuel 
Mateos .—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Carrocerías del Val, 
expido el presente en Burgos, a 
4 de noviembre de 1975.—El Se
cretario, Licinio Pedro Vaquero.

5.095.-972,00

Miranda de Ebro
Requisitorias

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 
en providencias dictadas con esta 
fecha, en los juicios de Taitas con
tra los inculpados más abajo re
señados y de ignorado paradero, 
se les busque y capture, al efecto 
de cumplir las penas de arresto 
sustitutorio por impago de las 
multas a que fueron condenados 
en el juicio de faltas, habiendo 
transcurrido el término de tres 
días que se Ies. dio de traslado de 
la dicha tasación de costas.

Y para que conste la presente 
de requisitoria, de busca y captu
ra de los más abajo mencionados, 
expido la presente en Miranda de 
Ebro, a 29 de octubre de 1975—El 
Juez Municipal sustituto, (ilegible). 
El Secretario, (ilegible).

Personas requisitoriqdas
Assas Begbdad, de 27 años de 

edad, soltero, obrcr<', natural de 

Sidi Bel Abbes Oran (Argelia), y 
con domicilio en Francia 51.300 Vi- 
try le Francois, pena de arresto 
cuatro días por impago de la mul
ta de 2.000 pesetas; juicio de faltas 
número 252 de 1975.

= O =
.Emilio Jiménez Mendoza, de 35 

años de edad, casado, comerciante, 
natural de Marsella y vecino de 
Miranda de Ebro, calle Callejonda, 
3, siendo este su último domicilio, 
pena de arresto de cuatro días, 
por impago de la multa de 2.000 
pesetas, juicio de faltas número 
235 de 1975.

Francisco Fonseca Población, de 
26 años de edad, casado, hijo de 
Froilán y Rafaela, tubero, con do
micilio en esta ciudad y en la ac
tualidad de ignorado paradero, pe
na de arresto de diez días, por im
pago de la multa de 2.000 pesetas, 
juicio de faltas núm 245. de 1975.

Michen Brigas, de 35 años de 
edad, natural de Montreal (Cana
dá), en la actualidad de ignorado 
paradero, a la pena de arresto de 
5 días, por impago de multa de 
1000 'pesetas, juicio de faltas nú
mero 251 de 1975.

Antonio Isla Gómez, de 39 años 
de edad, soltero, mecánico ajusta
dor, natural de Bilbao y vecino de 
Valladolid, en calle San Lorenzo, 
número 5, 4P-A, en ignorado para
dero, para el cumplimiento de cin
co días de arresto, por impago de 
la multa de 1.000 pesetas, juicio de 
faltas número 125 de 1975.
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Aranda de Duero
Cédulas de notificación y 

requerimiento
En. el -juicio de faltas núm. 143 

de 1975, seguido sobre daños cir
culación, contra Walter X. Hendy, 
en ignorado domicilio, se ha prac
ticado tasación de costas cuya su
ma total asciende a la cantidad de 
72.680 pesetas, incluida la multa de 
1.000 pesetas, cuya suma será sa
tisfecha por el condenado al pago 
Walter X. Hendy, y por la presen
te se requiere a dicho penado a 
fin de que transcurridos tres días, 
satisfaga la referida cantidad, con 
apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar y que como pena sub
sidiaria por la multa, impuesta, de
berá cumplir cuatro días de arres-' 
to menor, 'caso de impago a cuyo 
fin se personará en este Juzgado.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento al penado Walter 
X. Hendy, en ignorado paradero, 
expido el presente en Aranda de 
Duero, a 1 de octubre .de 1975 — 
El Secretario, (ilegible).

; En el juicio de faltas núm. 168 
de 1975, seguido en este Juzgado 
Sobre daños circulación, contra el 
súbdito marroquí, Mohamed Ben 
Mokhtar, s» ha practicado "tasa
ción de costas en virtud de senten
cia firme, cuya suma asciende a Já 
cantidad de 14.915 pesetas, a cuya 
suma ha sido condenado a pagar 
referido penado Mohamed Ben 
Mokhtar, incluida la suma de 500 
pesetas, y por la presente se re
quiere a repetido penado a fin de 
que se persone en el término de 
tres días a satisfacer el importe 
de la suma y costas, con apercibi
miento que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que hubiere lu
gar, y que en caso de impago, de
berá sufrir el arresto sustitutorio 
de dos días, para lo que se deberá 
presentar en este Juzgado a su 
cumplimiento.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento al condenado Mo
hamed Ben Mokhtar, por medio 
de edicto en el B. O. de la provin
cia, expido el presente en Aranda 
de Duero, a 10 de octubre de 1975. 
El Secretario, (ilegible).

Briviesca
D. Buenaventura Cuartango Serra

no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca;

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto "penal número 101 de 1975, 
sobre imprudencia, se ha dictado 
la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y-parte dispositiva, son 
del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad da Bn- 
viesca, a 27 de octubre de 1975.— 
El Sr. D. Raúl Oscar Jato Martí
nez, Juez Comarcal sustituto de 
la misma, ha visto los presentes 
autos de juicio de faltas número 
101/75, sobre imprudencia, segui
dos contra José Enriques Lopes, 
mayor de edad, casado, vidriero, 
y residente en Francia; José De 
Ramos Rodrigues, mayor de edad, 
casado, operario y vecino de Fran
cia, Geofrey Palmer, mayor de 
edad, casado, asistente social .y 
residente en Inglaterra, todos en 
ignorado paradero, en los que há 
Sido parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo; Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José Henri- 
ques Lopes, José Do Ramos Ro
drigues, y Geofrey Palmer, de la 
falta que venian siendo acusados, 
con declaración de las costas de 
oficio, y reservando, no obstante, 
las acciones civiles a los perjudi
cados.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Raúl Oscar Jato Martínez.— 
Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y su inser
ción en el B. O. de la provincia, 
expido y firmo el présente en Bri
viesca, a 28 de octubre de 1975.— 
El Secretario, Buenaventura Cuar
tango Serrano.

- D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 103 de 1975, 
sobre imprudencia, se ha dictado 
la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a 27 de octubre de 1975.— 
El Sr. D. Raúl Oscar Jato Martí
nez, Juez Comarcal sustituto de 

la misma, ha visto los presentes 
autos de juicio de faltas número 
103 de 1975, sobre imprudencia, en 
los que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, contra Felipe Rodríguez de 
la Iglesia, mayor de edad, casado, 
conductor y vecino de Basauri, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Felipe Rodríguez, de la Igle
sia, como autor responsable de la 
falta de imprudencia, sancionada 
en el artículo 600 del - Código Pe
nal," a la pena de multa de 1.000 pe
setas y las costas del juicio, así 
como que indemnice a José Da 
Silva Sousa, en concepto de in
demnización de perjuicios, la can
tidad de 3.500 pesetas, y para el 
caso de que no haga efectiva la 
multa que se le impone en esta 
resolución, decreto su responsa
bilidad personal subsidiaria que 
fijo en cuatro días de detención.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Raúl Oscar Jato Martínez.— 
Rubricado.

Y para que conste y sirva de 
notificación al perjudicado José Da 
Silva Sousa, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido y firmo 
para su inserción en el B. O. de 
la provincia de Burgos, en Brivies
ca, a 28 de octubre de 1975.—El 
Secretario, Buenaventura Cuartan
go Serrano.

Edicto
D. Buenaventura Cuartango Serra

no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 104 de 1975, 
sobre imprudencia, se ha dictado 
la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a 27 de octubre de .1975.— 
El Sr. D. Raúl Oscar Jato Martí
nez, Juez Comarcal sustituto de 
la misma, ha visto los presentes 
autos de juicio de faltas número 
104 de 1975, sobre imprudencia, se
guidos en e s 't e Juzgado, contra 
Manuel Carvalho Rosinha, mayor 
de edad, casado, obrero y residen
te en Francia; Francisco Pesoa Ba
tista, mayor de edad, casado, chó
fer y residente en Francia y Pedro 
González Jiménez, también mayor 
de edad, casado, obrero y residen
te en Alemania, en los que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, y
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Fallo: Que debo condenar y con
deno a los acusados Manuel Car
vallo Rosinha, Francisco Pesoa 
Batista y Pedro González Jiménez, 
como autores responsables de la 
falta de imprudencia, sancionada 
en el artículo 600 del Código Pe
rnal,, a la pena de multa de 1.000 pe
setas cada uno y al pago de las 
costas procesales por terceras e 
iguales partes, así como que Ma
nuel Carvalho Rosinha, abone a 
Manuel Duran García, en la canti
dad de 5.000 pesetas, en. concepto 
de perjuicios; Francisco Pesoa Ba
tista a Manuel Carvalho Rósiinha, 
por el mismo concepto, en la de 
4.000 pesetas, y por último Pedro 
González Jiménez, a Francisco Pe
soa Batista, en la de 20.000 pese
tas, debiendo soportar los tres acu
sados condenados la parte de los 
daños habidos en el accidente. Pa
ra el caso de que los condenados 
no satisfagan la multa que se les 
impone, se decreta la responsabi
lidad personal subsidiaria que se 
fija en cuatro días de detención 
-cada uno.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Raúl Oscar Jato Martínez.— 
Rubricado.
I Y para que conste y sirva de 
notificación a los encartados y a 
los perjudicados, todos en ignora
do paradero, .expido y firmo la 
presente eñ Briviesca, a 28 de oc
tubre de 1975.—El Secretario, Bue
naventura Cuartango Serrano.

Meros oficiales
AVIimMIEHIl DE BURGOS

Impuesto municipal de circulación 
de vehículos por la vía publica

EDICTO
Como consecuencia del escrito 

del Servicio Provincial de Inspec
ción y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales aparecido en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
del 15 del presente mes en el que 
se da a su vez traslado de otro del 
limo. Sr. Jefe Central de ese Ser
vicio, sobre la conveniencia de po
ner inmediatamente al cobro y con 
las mismas tarifas actuales vigen
tes el Impuesto Municipal de Cir
culación de Vehículos del año 1975, 
la Comisión Municipal Permanen

te en sesión de 29 de los corrien
tes, acordó autorizar a la Depo
sitaría Municipal para la puesta 
al cobro del repetido Impuesto por 
lo - que de conformidad con lo es
tablecido en la legislación vigen
te y ' en particular por la Orden 
Ministerial de 31 de julio de 1967, 
se notifica a todos los propietarios 
de vehículos que tienen su residen
cia habitual o domicilio social en 
Burgos, según se trate de persona 
física o jurídica, independiente
mente del lugar donde estuviesen 
matriculados, que durante el pe
ríodo comprendido entre el 1 de 
noviembre y 31 de diciembre del 
presente año, deberán proveerse

del distintivo, que tendrán obliga
ción de exhibir adherido en lugar 
visible del vehículo, como justifi
cante del pago del Impuesto Mu
nicipal de Circulación de Vehícu
los correspondiente al ejercicio de 
1975, mediante el abono simultá
neo de su importe. Tales distin
tivos serán expedidos en las Ofi
cinas de la Caja de Ahorros Mu
nicipal, sitas en la Plaza de Sto. 
Domingo de Guzmán, de 5 a 8 de 
la tarde, todos los días laborables 
excepto sábados.

Las cuotas anuales que corres
ponden abonar según la tarifa fi
jada por la referida Orden Minis
terial son las siguientes-

CLASE PESETAS
Motocicleta sin sidecar y remolques de

turismo .................................................... 1 reverso
Motocicletas con sidecar y motocarro

hasta 3,999 HP ...................................... 2 reverso
Turismos y furgonetas hasta 3,999 HP. 2 anverso 
Motocarros desde 4 hasta 8,999 HP ...... 3 reverso
Turismos y furgonetas desde 4 hasta

.8,999 HP ......   3 anverso
Remolques industriales hasta 1 Tm car

ga útil ..........   4 reverso
Motocarros desde 9 hasta 13,999 HP ... 5 reverso
Turismo y furgonetas desde 9 hasta

13,999 HP ....................   5 anverso
Remolques industriales de más de 1 has

ta 4 Tm ................................................... 6 reverso
Turismos y furgonetas desde 14 hasta

y hp ....................................................... 7 anverso
Remolques industriales de más de 4 has

ta 10 Tm ................................................ 8 reverso
Camiones y vehículos de arrastre de

hasta 1 Tm de carga útil ...............  8 anverso
Turismos y furgonetas de más de 17 HP 9 anverso
Remolques industriales de más de 10

Tm de carga útil ......................................10 reverso
Auto-ómnibus hasta 30 plazas y camio

nes de vehículos de arrastre de más
de 1 hasta 4 Tm .................................. 10 anverso

Auto-ómnibus de más de 30 plazas y Ca
miones y vehículos de arrastre de
más de 4 hasta 10 Tm ....................... 11 anverso

Camiones y vehículos de arrastre de
más de 10 Tm de carga útil ............. 12 anverso

150,—

• 200,— 
200,— 
350,—

350,—

600,— 
700,—

700,—

800,—

1.000,—

1.200,—

1.200, —
1.500,—

1.600,—

1.600,—

2.400,—

3.200, —

Los obligados al pago que no 
hubieran satisfecho sus deudas en 
el plazo señalado anteriormente, 
podrán pagarlas sin apremio, más 
con un recargo de prórroga del 5 
por 100, desde el día 1 al 15 de 
enero, ambos inclusive del año 1976 
en las Oficinas de la Depositaría 
Municipal sitas en la planta baja 
de la Casa Consistorial, Plaza de 
José Antonio, núm. 1, de esta ciu
dad, de 9 a 12,30 de la mañana.

Caso de que tampoco fuera sa
tisfecha la deuda durante este pla
zo de prórroga, los recibos pen
dientes de, pago quedarán incursos 
automáticamente en el recargo de 
apremio del 20 por 100 del impor

te de la deuda, procediéndose a 
su cobro por vía ejecutiva.

En el caso de nueva matricula- 
ción o de modificación en el ve
hículo qué altere su clasificación a 
efectos_tributarios, el plazo de pro
veerse de citado distintivo será de 
15 dias a partir del siguiente de 
la matrlculación o rectificación.

Se hace expresa advertencia de 
que, conforme a las disposiciones 
legales vigentes, la circulación de 
vehículos sin exhibir el distintivo 
en lugar visible del mismo, se san
cionará con la multa correspon
diente por infracción de Policía.

Burgos, a 30 de octubre de 1975. 
El Alcalde, P. D„ R. Cardona.
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Por don José Luis Angulo, se ha 
solicitado del Excmo. Ayuntamien
to licencia para apertura de un 
establecimiento destinado a Pes
cadería, en la calle de Vitoria, nú
mero 228, bajo.—Exp. 274/75.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de es 
te anuncio .en el B. O. de la provin- 
eia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá, ser examinado durante las 
horas de oficina en indicado plazo.

Burgos, 30 de octubre de 1975.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

5.087.-531,00

Por don Juan José Mariscal Ló
pez, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un taller mecánico del 
automóvil, en la calle Sedaño, nú
mero 9.—Exp. 266/75.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado A) del mi- 
mero 2, del artículo 30 del vigente 
Reglamento de actividades moles
tas, insalubres, nocivas y peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de esta 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo, 
puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
diente que se-instruye con motivo 
de indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de Ser
vicios de este Ayuntamiento, don- 
las horas de oficina en indicado 
plazo.

Burgos, 24 de octubre de 1975. 
El Alcalde, F. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

5.098.—510 00

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Por el Ayuntamiento pleno, en 
sesión celebrada el día 20 de ju
nio del corriente año, se adoptó el 
acuerdo de ceder en uso al Ins
tituto Nacional de Asistencia So
cial para la creación de Guarde
ría Infantil, y por plazo de 25 años, 
los locales-de la planta baja del 
ala lateral del edificio adquirido 
a las Madres de la Misericordia, 
y con la condición de que una vez 
ocupados, si durante dicho perío
do, en un plazo de dos años conse
cutivos, no se utilizasen para la 
finalidad que se ceden, esta con
cesión quedaría -extinguida y los 
locales pasarían a ser ocupados 
por el Ayuntamiento.

Lo que se pone a información 
pública por plazo de 15 días a efec
tos de reclamaciones.

Aranda de Duero, 6 de noviembre 
de .1975.—El Alcalde, José E. Ro
mera.

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Confeccionados y aprobados los 
proyectos técnicos de las obras de 
reforma y ampliación del alum
brado público y construcción de 
un complejo polideportivo en esta 
ciudad de Salas de los Infantes, 
quedan expuestos al público, en 
la Secretaría municipal, durante 
e' plazo de 15 días hábiles a efec
tos de examen y presentación de 
reclamaciones, advirtiénd ose que 
transcurrido que sea el mismo no 
se admitirá ninguna de ellas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Salas de los Infantes, 5 de no
viembre de 1975.—El Alcalde, Ju
lián Ruiz Molinero.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Eterna

Debidamente autorizado este 
Ayuntamiento por el Servicio Pro
vincial de ICONA de Burgos, y con
forme a todo en las condiciones 
establecidas en los pliegos de men
tado Servicio, y al del económico- 
ádmlnistrativo de este Ayunta
miento, se anuncia la enajenación 

mediante subasta pública del 
aprovechamiento siguiente:

310 hayas en el monte de Ordo- 
quia núm. 11 del C. de U. P., con 
un volumen de 164 metros cúbi
cos de madera, tasados en la can-, 
tldad de 262.400 pesetas.

La subasta de dicho aprovecha-, 
miento tendrá lugar en el salón 
de actos de este Ayuntamiento al 
veintiún día hábil, contados des
de el mismo día en que aparezca 
este anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, y 
a la hora de las 13.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se presentarán en. 
este Ayuntamiento durante los 
días hábiles, y hasta quince mi
nutos antes de la hora señalada 
para la subasta.

La fianza provisional será de 
13.120 pesetas, equivalente al 5 por 
100 del tipo de tasación y la defi
nitiva, el 6 por 100 del precio de 
adjudicación.

Caso de quedar desierta la su
basta que se anuncia se celebrará 
segunda subasta a los diez días 
hábiles a la misma hora, en gua
les condiciones, y así sucesiva
mente.

Eterna, 31 de octubre de 1975 — 
El Alcalde, Agaplto García.

5.086.-663,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Circula 

Católico de Obreros

Se ha extraviado libreta número- 
19 de la Sucursal del Mercado de- 
Villafría.

Plazo para oponerse: 15 días.
5.097.-75,00

><•>*»<»'*» «an-13». «i».

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se . ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta de ahorro 
número 9.694.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
5.038.-75,00

IMPRENTA PHOVTNCIM.


